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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Ray D. Alfonso XIII (que 
Dios gaaede), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. al Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D? Beatriz, continúan sin novedad en 
iq  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pereonasde la Augusta Real Familia.

(Gacetas 5 al 7 de Mayó^

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
Excmo. Sr.: Vista la comunicación di

rigida por V. E. áeate Ministerio, propo
niendo que se dicte una disposición acla
ratoria del artículo 113 dei Reglamento 
para la ejecución de la ley de Emigra
ción, regulando la forma cómo podrán 
ser utilizados los billetes de llamada á 
que alude el citado articulo, para evitar 
el empleo abusivo del citado billete, con 
lo que se puede transformar un precepto 
encaminado á conceder facilidades para 
reunirse una familia disgregada por la 
emigración en medio de realizar la re
cluta de emigrantes, burlaudo así la dis- 
pooisión contenida en el Real decreto de 
26 de Agosto de 1910, que prohíbe la 
^migración gratuita al Brasil,

8. M. el Re y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo superior 
de Emigración, se ha servido disponer 
10 siguiente:

L® Los billetes de llamada á que alu
de el articulo 113 del Reglamento pro vi- 
aional para la ejecución de la ley de Emi
gración, sólo podrán ser utilízalos cuan
do entre el que lo adquiere y el que haya 

realizar el viaje exista alguno de ios 
siguientes grados de parentesco: Cónyu- 
Sos, ascendientes, descendientes, herma- 
uos legítimos, naturales y adoptivos, ó 
afines en loa mismos grados.

También podran ser utilizados por los 
Pupilos, billei.es de llamada adquiridos 
Por los tutores, bajo cuya custodia y 
guardia se hallen,

2 .° Ei parentesco ó las circunstancias 
a que hace referencia el número ante- 
r,or, deberán consignarse en el billete 
7 acreditarse en debida forma ante la 
Junta local de Emigración del puerto de 
embarque.

3-° La Junta local de Emigración del 
Puerto de embarque, podrá autorizar 
®8P6cialmente y por excepción algún 
odíete de llamada que, sin estar com 
Prendido dentro de las condiciones espe- 
C|ficadas en el número primero, sean 
semejantes, debiéndose hacerse constar 
en este caso en dicho billete, la excep- 
C1bn en virtud de la cual ha sido auto- 
tizado,

ggggggggg—

4 .° Que todo billete de llamada que 
no se ajuste á las condiciones anteriores 
se considerará nu o para los efectos del 
embarque del interesado en concepto de 
emigrante.

5 .° Que con objeto de no perjudicar 
á quienes estén en posesión de billetes 
de llamada, no se apliquen estas dispo
siciones aclaratorias del artículo 113 del 
Reglamento de Emigración, hasta que 
hayan transcurrido tres meses, á contar 
desde esta fecha.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. á los efectos consiguientes. Dios ’ 
guarde áV.E. muchos afios, Madrid, 
19 de Abril da 1911.

GASSET
Señor Presidente del üonsejo Superior j 

de Emigración.

— i
limo. Sr: Vista la instancia que con i 

fecha 22 de Febrero último dirigid a este 
Ministerio el Sindicado de exportadores 
de vinos de la Rioja, solicitando que por 
los certificados de análisis de los vinos 
que se exporten á Alemania, se cobre 
un límite conómico que, al ser pruden
cial los equipare al que en otros países 
se exige permitiéndoles luchar con la 
competencia extranjera al concurrir á 
su mercado; y oída la Junta consultiva 
agronómica, teniendo en caeuta que por 
Real decreto de 8 de Julio último se 
modificararon los artículos 98 y 99 del 
también Real decreto de 25 de Otubre 
de 19U7, precisamente á petición de la 
misma entidad solicitante, reconocién
dose por ella que los cipos que se fija
ron en la tarifa de los análisis de mostos, 
bebidas alcohólicas y sus derivados y 
porotras materias, no son elevados, pe
ro sí m resultan al aplicarse en conjunto, 
para los certificados que deoen acompa
ñar á las expediciones de vinos con des
tino á Alemania, y que por otra parte 
deoefavorecerse la exportación de nues
tros vinos al mencionado mercado, fijan
do tarifa análoga á las de otras naciones 
con un límite máximo dei cual no es 
conveniente pasar, que debe quedar 
claramente determinado para que sea 
conocido por ei exportador, sin que por 
esto se modifique la tarifa aprobada por 
el dicho Real decreto de 8 Julio de 
1910,

8 . M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los derechos que deben co
brar los establecimientos agrícolas au
torizados por este Ministerio para expe
dir ios cerutioados de ios análisis de vi
nos que se exporten al Imperio alemán, 
serán los que determina la tarifa apro
bada por Real decreto de 8 de Julio de 
1910, sin reducción alguna mientras su 
total importe no exceda de 15 pesetas, 
y que en el caso de que por el número y 
candad de las determinaciones que fue
ra necesario ejecutar excediera el im
porte total de las dichas 15 pesetas, 
se cobrará esta cantidad como máximo, 
sin recargo alguno, bien entendido que 
esta nueva tarifa só.o se aplicará á 
los certificados de los vinos que se ex

porten á Alemania y en los estable
cimientos autorizados para realizar este 
servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
(Gaceta 4 de Mayo)

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Marsella, 

participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español, Damián Ga
náis Bernard, natural de Soller, de se
senta y un años de edad, propietario.

Madrid, 5 de Mayo de 1911.=E1 Sub
secretario, R. Pifia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Uircutar. — El in cumplimiento por 

parte de algunos Alcaldes de esa pro
vincia, de las Reales órdenes de 19 y 21 
de Julio de 1909, referentes al servicio 
estadístico de mortalidad por enferme
dades infecciosas y vacunación, obliga 
á esta Inspección General á llamar la 
atención de V. 8., á fin de que se sirva 
disponer llegue á conocimiento de ios 
mismos que no pueden en manera al
guna dejar de enviar en los primeros 
días de los meses de Enero y Febrero de 
cada año, los estados semestrales, sin 
incurrir en responsabilidad, pues es de 
absoiuta necesidad que se cumpla el 
servicio con la mayor puntualidad y 
exactitud, á cuya efecto les fiara V. 8. 
saber lo siguiente:

l.° Para que no sufra retraso el en
vío de los datos estadísticos que se in
teresan, si llegado el término señalado 
en las citadas disposiciones, en que de
ben cumplimentar el servicio, care
ciesen los Alcalaes de ios impresos 
corespondiem.es que por extravio ú otra 
causa no huoieseu recibido con opor- 
lunidad, confeccionarán los estados se
gún los modelos que a continuación de 
esta circular se insertan, debiendo ajus
tarse estrictamente á los encasillados y 
dimensiones de los mismos y supri
miendo solamente las notas que se 
hallan insertas al pie de ambos mode
los;

2 .0 Si durante el semestre no se hu
biesen registrado defunciones por enfer
medades infecciosas, solamente darén 
cuenta á esta Inspección en parte nega
tivo sin acompañar los estados, y lo pro
pio fiaran a ese Gobierno con ios datos 
semestrales de vacunación;

3 .° Gonsignarán en un solo cuadro 
los totales que arrojen las defunciones 
del semestre, y no en tres ó más im
presas como lo vienen haciendo algunos 

1 Ayuntamientos; pues los estados men

suales solamente deben enviarlos los 
Alcaldes de los Ayuntamientos que 
corresponden á las capitales de los par
tidos;

4 .° En la mitad izquierda de los ofi
cios que dirijan con los datos estadísticos 
á esta Inspección, y á continuación del 
membrete ó sello, deberán insertar 
siempre el nombre de la provincia;

5 .° Los Alcaldes que no hubiesen cum
plido este servicio, enviarán sin pérdida 
de tiempo los estados corespondientes á 
los años 1909 y 1910.

Al propio tiempo recomiendo á V. 8. 
que al enviar ese Gobierno los esta
dos de vacunación de cada semestre, 
se sirva hacerlo en unión de una rela
ción, por orden alfabético, de los Ayun
tamientos, la que dispondrá V. 8. sea 
confeccionada con arreglo al referido 
modelo de la estadística de vacunación, 
consignando en dicha relación los datos 
tal como se expresan en el modelo, y 
devolviendo á los Ayuntamientos para 
que los rectifiquen, aquellos estados que 
no hayan sido confeccionados con arre
glo al mismo.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 4 de de Mayo 1911.=E1 Inspector 
general de Sanidad exterior, Manuel 
M. Salazar.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de.
Los modelos que cita están insertos en la

(Gaceta 6 de Mayo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaria
Se halla vacante en la Escuela Supe

rior de Comercio, de la Goruña, la Cáte
dra de Reconocimiento de productos co
merciales y Prácticas de laboratorio, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cualha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha.

Los Catedrátícs numerarios de Escue
las de Comercio que deseen ser traslada
dos a la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
losprofesores que desempeñen ó hayan 
desmpeñado en propiedad otra de igual 
asigaiura, y tengan el titulo científico 
que exige la vacaule y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento en que sírvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Ou t c ia l e s  de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la- 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autordadés respectivas dispongan

M.C.D. 2022



I
que asi se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 27 de Abril de 191L=E1 Sub
secretario, Zorita.

Se halla vacante en la Sección de 
Estudios elementales de Comercio del 
Instituto de Oviedo, ia Cátedra de Arit
mética, Algebra, Calculo mercantil y 
Teneduría de libros, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio que deseen ser tras
ladados á la misma, podrán solicitarla 
en ei plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Craceía dá Haiind.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el titulo cien
tífico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda,

Los Catedráticos elevarán sus solici
tudes, acompañadas déla hoja deservi
cios, á esta Subsecretaría, por conduc
to y con informe del Jefe del Estableci
miento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos pñolicos de enseñanza 
de la Nación, io cual se advierte para 
que las Autoridades r spectivas dispon
gan que asi se verifique desde lu go, 
sin más aviso que el presente,

Madrid, 27 de Abril de 1911.=E1 Sub
secretario, Zorita.

^Gaceta 5 de Mayo)

Núm. 1189 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el día 30 de Abril último, con 

las formalidades de costumbre, el cepillo 
en que se depoeitan ¡as limosnas ofrecidas 
por los fieles ai Santo Oiisto de la Sangre 
que se venera en la Iglesia del Hospital 
provincial de esta ciudad, y practicado su 
recuento resultó contener ia cantidad de 
720'15 pesetas depositada durante dicho 
mee.

Palma 3 de Mayo de 1911,—El Vice
presidente, Juan Massanet Verd.

. úmN. 1190
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Con ar.eglo á ¡as condiciones insertas 
ea -a Gaceta de Madrid del d a 13 de 
M& zu último, se convoca á nueva subasta 
para adjudicar el arriendo, durante un 
trienio de la íecaudacióa y aprovecha
miento de los arbitrios municipales esta
blecidos en el Matadero, reduciendo el ti
po á 110.000 pesetas anuales,

La subasta ss celebrará simultáneamen
te en Madrid en Ja Direcc ó ü general da 
Admimstrccióü, y en esta Gasa Consisto
rial, el día 2 de Jamo de 1911, á los once 
en el salón da sesiones de este Ayunta
miento con arreglo á las prescripciones de 
ia Instrucción de 24 de Ene»o de 1905, á 
las que se someterán todos los trámites é 
incidentes que nazcan de esta subasta.

Los pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones serán admitidos en el Nego
ciado correspondienie de la Dirección ge
neral de Administración, de diez á trece, 
y en la Secretaria del Ayuntamiento, de 
aitz á trece, de los dias hábiles, deede el 
siguiente ai de la publicación de éstas 
condiciones en la Gaceta de Madrid, has 
ta el anterior al de la subasta.

No se admitirá pliego al que no acredi
te haber consignado en la Caja de Depó 
s tos ó en la Depositaría municipal, laca t- 
údad de 5.500, equivalente al 5 por 100 
de la señalada como tipo anual de la su
basta,

La fianza definitiva será del 10 por 100 
de la cantidad anual por que se adjudique 
el remate.

Tanto el depósito provisional como la 
fianza, podrán nacerse en métalico, en bo
nos municipales ó valores públicos, regu
lando su importe efectivo- conforme pres
cribe la citada lustruccióo.

Palma 5 de Mayo de 1911.—El Alcal
de, Luis Alemuñy,—P. A. del A. —El Se
cretarlo, Benito Pone.

Núm. 1176
Don Pedro Pons Vidal, Abogado, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento de Ma- 
hón.
Hago saber: Que formado el repartí- 

mieuio general entre los vecinos de este 
término y hacendados forasteros, para 
cuorir el déficit del presupuesto respecti
vo al año 1910, ha acordado el Ayunta- 

I miento de mi presidencia que se exponga 
al público en la Secretaria del mismo, por 
término de quince días á contar desde el 
siguiente en que aparezca inserto el pre
sente edicto en el B. O. de la provincia 
con objeto que los coniriouyentes puedan 
conocer las cuotas que les han sido seña
ladas y presentar las reclamaciones que 
puedán convenirles; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho término no se ad- 
mitira ninguna otra, Tampoco se admiti
rán las que no se acomodan á los términos 
previstos por la regla 7.a artículo 138 de 
ia Ley antes citada.

M»hón a 4 de Mayo de 1911.—Ei Al
calde, Pedro Pons Vidal.

Num. 1178
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR 
Fórmalos nuevamente el Repartimien

to de ia contribución territorial por rústi
ca y urbana de este término para el año 
actual, en virtud de las modificaciones in
troducidas en los cupos por la vigente ley 
de Presupuestos, estará expuesto al pú 
blico á efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de cinco dias háoiles contados desde el si
guiente al que se inserte este anuncio en 
el B. O. da la provincia.

Manaoor 5 Mayo de 1911.'—El Alcalde-

IIM i'iiuvntiAL
Núm, 1201

Civil

Secretaría.—Negociado tercero
Circular

íLa Sección de Intervención de la In
tendencia Militar de esta provincia me 
dice con fecha de ayer lo siguiente:

«La Intervención General de Guerra 
en circular fecha 4 del actual dice á es
ta Intervención lo que sigue:

«Observando este centro con motivo 
del examen y liquidación que practica 
en las cuentas rendidas por las compa
ñías ne Ferrocarriles, que algunos co
misarios de Guerra Interventores de 
Transportes Militares y Alcaldes que 
ejercen funciones de tales, en los casos 
de licénciamientos, concentraciones, lla
mamientos á filas ó dislocaciones de 
fuerzas, no verifican la agrupación de 
dos ó más individuos por llevar el mis
mo itinerario en la forma que determi
na el apartado 2,° de ia K. Ü. de 19 de 
Febrero de 1909 (0. L. n.° 51) aclarado 
en el sentido que previene la de 24 de 
Diciembre del citado año (D. O. n.u 291), 
dando origen con esta omisión á que 
contra dichos funcionarios administra
tivos formulen los correspondientes car
gos, para que el Estado se reintegre de 
las cantidades que han sido satisfechas 
á dichas compañías con exceso, según 
autoriza dicha soberana disposición, 
además de la perturbación que se pro
duce en la buena marcha de la contabi 
lidad, intereso de V. S. se sírva prevenir 
al personal de ese Distrito encargado 
de la gestión de dicho servicio, así como 
á los Alcaldes por el conducto reglamen
tario, dén el más exacto cumplimiento 
á cuanto dejo manitestado.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento do los Al
caldes de la provincia á los efectos que 
en la misma se interesan.

Palma 9 de Mayo de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Presidente, Francisco Gomile.—P. A, de 
la J. El Secretorio, Jmn Parera.

Núm. 1193
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formados los repartimientos de consu

mos del actual año estarán expuestos al 
público á efectos de reclamación en la Se- j 
cretaria de este Ayuntamiento por termi
no de ocho días contados desde e! siguien- : 
te al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Santa Eugenia 6 Mayo de 1911.—El 
Alcalde, Rafael Vidal.—P. A. de la J. M,— 
Antonio Coll, Secretario,

Núm 1195
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Fijadas defioitivamente por este Ayun
tamiento las cuentas municipales coires- 
pondientes al ejercicio de 1910, estarán 
expuestas al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de quince dias, á contar 
desde el de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia,

San Antonio Ab&d á 5 de Mayo de 
1911 —E Al cidde, Antcnio Coste.— 
P. A del A.—Bartolomé Escandoll, Secre
tario.

Núm. 1078
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Est.-acto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mee de Marzo del eño 1910.
Sesión ordinaria en segunda convoca

toria del dia 4.—8¿ aprobó el acta de la 
anterior sesión correspondiente al 25 de 
Febrero último.

Se acordó pasara á informe de la Co
misión respectiva una solicitud de Don 
Rtmon Noguera para obras particulares.

Se autorizó á D. Sebastian Ferrer Don 
Simón Marqués, D. Eduardo Rullao, 
D. Juan Pizá, D. Pedro Sampol y Don 
Bd-tolomé Peyeras para verificar obras 
de interés particular en fincas lindantes 
con la via pública.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en las sesiones celebradas du
rante el mes anterior.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos. Se acordó nombrar á D. Ramón 
Lizana para tallar los mozos del actual 
reemplazo y revisiones anteriores.

También se designaron los mozos del 
actual reemplazo para declarar en los es
pedientes da excepciones legales que se 
promuevan.

Se acordó celebrar las sesiones ordina
rias á las veinte. Se acordó prolongar en 
el Camino del Murterar el alumbrado 
público por medio de energía eléctrica.

En virtud da 1o mandado con motivo 
de verificarse el 31 de Diciembre próxi
mo el Censo de población, se acordó que 
las nuevas rotulaciones de calles y pla
za, se hagan con placas de hierro esmal
tado,

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 11.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se autorizó al Sr. Vioe-Presidente de 
la sociedad «Banco de Sóller» para verifi
car obras á la casa ü .° 34 de la pieza de 
la Constitución.

Se acordaron varios pagos por servi
cios.

Se acordó conceder una subvención de 
decientas cincuenta pesetas á la Cámara 
de Comercio de Palma para la próxima 
exposición de productos agrícolas.

Se acordó dar un voto de gracias al 
Sr. Ingeniero D. Juan Frontera por su 
actividad en hacer una copia del proyec
to de construcción de nueva casa-Consis
torial, por ei modestísimo precio de vein
te y cinco pesetas, regalando ademas los 
trabajos de copias de planos.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria dal dia 18. —Se aprobó el acta de la 
anterior.

Habiendo resultado desierta la subes- 
ta celebrada para la construcción de 
un zócalo con verja de hierro en la calle 
del Principe, se acordó modificar las con- 
diclonep de subasta,

Se acordó que la Comisión de contabi. 
iidftd propoí- g dentro de hs consigm. 
ció es jal actual preeupo^to uno traes- 
ferenoia de crédito.

Se acordó paesra A informe de la c0. 
misión respectiva una instancia de Don 
Juan Vio6L8 para obras particulares.

Se autorizó á D. Juan Puig y á Dcfig 
Maria Oliver psra verificar obras de fo. 
te és particular en fincas lindantes con la 
via pública.

Se acordaron varios pagos por servicki 
municipales.

Sesión ordinaria en segunda convoca- 
loria del día 25.— Se aprobó el acta de la 
anterior.

Atendiendo á una proposición del Jefe 
de la Sección de Telégrafos de Palma, aa- 
torizado pare transformar esta estación 
telefónica en telegráfica á cargo del Esta, 
do, s« acordó ver cor- gusto esta reformi 
beneficiosa para los intereses mooioipa- 
les y servicio del público. También at 
acordó sufragar ei alquiler de la casa de
signada para Estación, asi como el mobi
liario designado y solicitado,

Seanto zóá D.a Francisca Frontera 
y á D.B Maris Olivar para verificar obras 
de interés particular en fincas lindantes 
con la vía pública.

Se acordó pasara á informe de la Co
misión respectiva, una solicitud de Don 
Bartolomé Sampol pera obras paitíoula- 
res.

Devuelto por la Comisión provincielel 
proyecto rect ficado de alineación y ra
sante de la calle del Viento, so acordó 
someterlo á uta información pública á 
efectos de reclamación, por espacio de 
diez días. ,

Se enteró la Corpoi ación de un oficio 
de la Cámara oficial de Comercio de Pal
ma, participando su agradecimiento por 
el donativo de este Ayuntamiento.

Senomb-óuna Comisión para gestio
na del Sr. Cura Párroco el derribo de la 
muralla de la calle de Sarta Bárbara. ,

Su acordó adquirir cíen places metáli
cas para la rotulación de calles y plezM 
de esta localidad.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en primera con

vocatoria del dia 16.— Se aprobó el acia 
de la anterior correspondiente al dia 26 
de Febrero último. ,

Se acordó nombrar una Comisión de. 
Seno de le Junte para examinar las caen- 
tas municipales del ejercicio de 1909 y 
emitir dictamen sobre ellas.

Sesión del dia 31.—Se aprobó el se*6 
de la anterior.

Se votó el dictamen definitivo sobre las 
cuantas municipales del ejercicio de 1909 
y se acordó remitirlas al M. I. Sr. Gober
nador Civil de la prcvincia. "

Soller 30 de Marzo de 1910.—Amador 
Canals, Secretado.

El Ayuntamiento en la sesión que cele' 
bró el dia l.° del actual acordó aprobar 
este extracto y remitirlo al M. I. Sr. G°' 
bernador Civil de la provincia para b o  
inserción en el «Boletín Oficial»,

Soller 9 de Abril de 1910.—Amador 
Cenáis, Secretario,—V.° B.°—El i
Pedro J. Mora.

Núm. 1104 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
te Ayuntamieoto en el mes de Abril 
año 1910. B

Sesión ordinaria del dia 8 en 2. b 
vocaloria.—Se acordó la aprobación 
la anterior, ei cumplimiento de los aer 
o ío s ordenados en B. O. y correepoede 
cía que quede sobre la mesa el iDtorr°» 
torio que hace el Gobierno sobre C®] 
rurales para estudio de Sree. Gonce]® 
Aprobar las cuentas dei aporado del p 
mer trimestre; y ia de Secretaria por 
presos, efectos timbrados y maier’8 
escritorio, la aprobación del extracto 
acuerdos de Marzo y distribución de i 
dos de Abril y que se remitan al Sr- 
bernador á efectos reglamentarios; 1» g, 
bación de laa cuentas del tercer tr,IDj6 
tre por gastes y jornaleros tempores^ 
Caminos Vecinales, y piedra picad®. 
cibida para dichos caminos; se aprooa’gj 
otras cuentas por diferentes servio 
autorizó á Magdalena Goal para
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recompúuga un trozo de maro lindante 
con el camino d< i a Torre. Se acordó apro
bar el padrón de cédn-as personales y ex 
ponerlo al público por espacio de 8 dias 
á efectos de reclamación. Se acordó se- 
com'oner ías puertas del registro iLUt-í- 
ck'f 1 adosado á la casa de D. Juan Ser
ve e. Se e _ordó sato izar á Jaime Ginart 
Mast ines para edificar una casa en la ca
de ■ Pe Not c n arreglo al plano que 
act mpañy.

S sión o diñaría dsl dia 21.—Se acor
dó poner en conocimiento de la Junta 
muuicipsl del Censo de esta villa que son 
siete las vacantes que deben cubn/sc en 
las p'óx!mas elecciones para Concvjtile?; 
ca^uo c*. el primer Distrito y tres tu el 
segundo para que surta los efectos oportu
nos. Sa acordó ceder el solar número 53 
de! Cementerio rural á D. Antonio Fuster 
Aguiló previo pago dv loe derechos co- 
rrcsuondieote, Quedó enterado el Ayun
tamiento de haber sido aprobada por el 
1. Sr. Gobf mador Civil de esta provine'» 
el presupuesto ordinario de 1910.

Sesión ordinaria del dia 28,—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. Sa 
acordó dar de baja en el padtón de veci
nos de eda villa ú D. Antonio Cursach, a 
su ^spoea D.a Magdalena Ginart, áeus hi
jos Antonia Maris, Juana Ana, Mtigdak- 
ua, Antonio, Pedro y Baitazar y al pa* 
tire del primero D. Antonio Cursach por 
habar sido alia todos ellos en ti padrón de 
vecinos de Capdepara, Se acordó eliminar 
dos jornales de hombre de *a lista de la 
redención de ia pi estación personal al ve- 
ciuo Juan Mtisquila Pascual. Se acordó 
colocar otras «res ventosas íh  la cañaría 
pública p¿r& faciiihtar 1a ciicolación del 
agua. ,

Sesión ordinaria deldiaóde Dicitmbre. 
Se leyó y aprobó el tesa de la sesióa ante
rior. Ss acordóla distribución de fondos 
del corriente mes. Se comisionó á D. Jai
me Bonnia para ir á P^lma á haca» se car
go de los recibos talonarios de la con- 
tiibución.

See ón ordinaria del dia 12.—Se leyó 
I y aprobó el acta de la sesión ante rior. 
I Por haber sido alta en ei Padión de vcci- 

nos de Capdepyra los consortes D. Anlo- 
’ nio Amozóa DauÚB y D.a María Sa cho 

Masanet y aua h jos S Daetián y Catalina 
y además los padres det primero Sebas
tián Amoró* y Catalina Danúa se acordó 
sean baja en el padrón de este vecinda
rio.

Sñáión ordia£-r.a del dia 19.—Se leyó y [ 
aprobó el acia da la sesión anterior Fue- ' 
ron aprobadas las condiciones de las su- ! 
bastas de los arbitrios municipales «Dere
chos de matanza* «Puestos de plaza» y 
«Güital municipal» pata el pióximo año I 
de 1910. Fué aprooada la lista de los po
bres correspondiente ui próximo año de 
1910 acordándose su exposición al públi
co por 15 días a efectos de reclamación, 
Se acordo que del capítulo correspoadien 
te se abonen 49‘34 pesetas a D. Domingo 
Riutort importe de modelación y 90 pese
tas á Francisco Forteza por efectos tim- 
br-dos. Se acordó que dei capítu o de 
Imprevistos se abonen las siguientes par- 
íioas; uua de 17 pesetas á D. Bartolomé 
Ser vera por la diferencia de precio da los 
suministros de cebada; otra de 10 peaetns 
á Juan Riera epor el alquiler del cuarta 
dormíioiiu de la Guardia Civil; cha dd 
4‘65 páselas á L irenzo Más «mporte de la- 
V4t ias sábanas y ge^goaes de ios soldados 
alojados en al Convento; y otra de 7'75 
peítus mporte del lavauo do las sábanas, 
fundas y toballas para ia Guardia Civil. Se 
acordo que del capitulo correspoadunte 
se abonen 9*75 pesetas á D. Nicolás Ja- 
quotot por tf -otos timbrados. Se aprobó 
ia cuanta del apoderado da de este Ayun- 
tamiüntoD. Nicolás Jnquotot de los ingre
sos y gtstod verificados á cuenta de este 
Municipio daiaute ei año 1909. Fuer o a 
aprobadas las cuentas de las recutas faci
litadas á ios pobres durante el corriente 
año. Se acordó abocar 150 pesetas á Ra- 
-atl Sancho por los trabajos prestados en 
estas otiuinas. Fueron aprobadas varias 
cuentas municipales que ascienden á 
483 95 peseias acordando su pego de los 
capítu.os correspondientes. Fueron apro
bados ios rspiitos da la riqueza territorial 
de este técmiao municipal coirespondien- 
tes al año 1910 «corduado so exposición

uDa caseta en sa finca Son Puig lindante 
¿ Camino; 6 Lozenso Serra para constrair 
nueva ves dente en en Ck BB calle Autopio 
M^ara y 69 acordó pedir antoazación al 
Jefa Provincial de Telégrafoa para retirar 
los postes á la orilla del camino de Ines 
baeia el puente de Bogar. ,

Sesión ordinaria del día 13 en l,8* Con- 
vocatorie. —Se acordó la aprobación da 
16 anterior el oamplimionto de e rvici-a 
ordenados; la aprobación do la3 enes aa 
da alumbrado público y de esta cissa co - 
aielorial, Se enteró el Ayantamiento que 
en vista de la autorización concedida por 
la Jefatura provincial de telég»afos se es
tán trasladando los postes de tekgri fos á 
la orilla del Camino, Se acordó ia coas- 
tracción de una cuneta de unos 300 me
tros en e! Camino de S. Vivot beata lle
gar ó la Travesera de 80 oenltmetros de 
profundidad por 60 de ancho, con pare
des á los costados y Upada ron pied a de 
sillería para que el egua circule libre
mente y el camino a© ensancho á la libre 
circulación y sé acordó que la Comisión 
de policia rural dictamine sobre b obs
trucción de los camines denunciados por 
el concejal Sr. Serra Solivellas. ,

Ordinaria del dia 20 en 1.a Convócate- i 
¡ja.—Se acordó la aprobación t e la aste- ¡ 
rior; el cumplimiento de servicios orde- 
nadoe; una cuenta de libros y registros del 
Juzgado Municipal; autorizar á D. Mí- 
goel Planes para construir una pared en 
8Q Suca el Cementerio lindante á camino 
y uua canal de rbgo en oira de Son Amer. 
Se aprobó los gastos oe un esped ente de 
conducción ai departamento de dementes 
de un vecino; y se acoodó autorizar á ia 
Comisión Uroana para que proponga he 
condiciones del palco que se ha de cons
truir en la pieza paseo; y se aprob aron 
doa cuentas por encujad^rnaciones de Bo
letines y legislación,

Sesión ordinaria del día 27.—Se acor
dó la aprobación de la anrerior; el cum
plimiento da servicies or Cenados; ia 
aprobación de la adquisión de suero 
anii-diftéíico y linfa de vacuna aplican
do sus gastos á servicios sanitarios. Con
ceder ó Arnaldo Ríutord permiso pare le
vantar ana caseta de Campo en en finca 
Uyalei Voy lindants a camino, y repartir 
entre loe vecinos ios reglamentos y pros
pectos de la Camera de Comercio sobre 
Exposición de productos que se ha de ce
lebrar en Palma e! próximo Julio.

La Pueble 4 de Mayo de 1910.—El Se
cretario, Elauterio Marqoés.

El anterior extracto ha sido leído y 
aprobado en sesión de hoy

La Pueb a 6 de Mayo de 1910.— El Se
cretario, Eleuterio Marqués.—V.° B.°— 
El Alcalde, Pedro Sena.

Núm. 1131
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto da los acuerdes tomados por es
ta Corporación municipa- durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 
1909.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 2 de Noviembre.—Sa leyó y apro
bó el acta de 1 sesiÓM anterior. Sa autori
zaron a los Concejales D. Lorenzo Mestre 
y D. Gabriel Fueter para que concierten 
La coúdicionee que quiere imponer Doña 
Victoria Quetglaa propietaria de la ñuca 
llamada Son Fraie para ensanchar la ca- 
fretera de Son Sai vera en ol trozo qu^ 
iluda con dicha ñuca. Se nombró comisio
nado á D. M guel Foroéa para ir á Palma 
por asuutod munic pales. Se acordó oolo- 
Car tres ventoeas en la cañería pública pa
ra facilitar la circulación del agua.

Sesión ordinaria dei dia 7.—Se leyó y 
Aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
Acordó la distribución de fondos del co
rriente mes. Se aprobó el extracto de loe 
^cu&rdoe tomadoe por este Ayuntamiento 
7 Junta municipal durante el mes de Oc- 
iubze último.

Sesión ordinaria dtldia 14. — Ss leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
íoordó cump,¡mentar lo ordénalo en las 
circulares de la Administración de Ha 
cienda que hacen referencia é la confec
ción de los repartos por rúst.ca y urbana. 
Se autorizó ai Sr. A caide para que haga 
^componer ia cada de Santa Catalina. Se 
eCQidó que por los peones camineros se 

al público por ocho días á efectos de re- 
ciamacióu.

Ses.ón ordinaria del dia 26.—Se leyó y 
probó;:cta d« la sesión anterio'. Se 

acordó acceder á lo solicitado por el Se
cretario de este Ayuntamiento D. Rafael 
S<rd de que continué como Secretado ac
cidental por 4 meses el escribiente D. Mi
guel Foraéa bajo la dirección y ayuda del 
solicitante. Se acordó dar de baja dal ptt- 
drón de vecinos de está vida á los consor- 
íes Pedro Vives Bsuzá y María Llabrés 
Csrrió y á aus bljoa Meria y Francisco 
por ht b? • sido alta en el padrón de veci
nos d Cspdepera. Se aprobó la rectifica
ción del padrón de habitantes d$ *Fta té? 
mi o municipal correspondiente al bño de 
191U y su exposíc ón al público dseds el 
dia l.° al 15 de Eaero de 1910 á efectos 
de agravio. Fueron sprnbedae las cuentas 
de iogresos y gastos del cstablao:miento 
de beneficencia de esta villa correspon
dientes a* actual año de 1909, Se acordó 

i que del capitulo correspondiente se abo
nan á ¡os Farmacéuticos muuioipaks las 
recetas que se les adeuda de 1908. Se 
acordó recomponer la cantina situada en 
la calle de Pedra Plana. Se acordó comi
sionar á Jaims Bonuin para ir á Palma 
por asuntos municipales.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en sesión ce- 
labiada el dia de hoy.

Ariá 10 de Mayo di 1910. —El Secreía- 
¡¡io, Rafael Sard.—V.° B°-Ei Alcaide 
accidental, Lorenzo To u b .

Núm. 1141
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mee de 
Abril del año 1910.
Sesión ordinaria dei dia 2.—Se aprobó 

acta anterior ordinaria y intermedia ex
traordinaria que tralca del fallo de los 
expedientes de muzos del actual año y de 
revisiones que quedó aprobrada y ratifi
cados sus acuerdos; ss aprobaron los ex
tractos de ios acuerdos tomados por este 
AyuníamUnto del mea de Marzo último, 

' se aprobó la dist ibución de fondos del ac- 
’ tual mes, se acordó el cumplimiento de 

las disposiciones insertas en loe «Boletines 
Oficiales» y demás corres ondeucia de la 
semaüa última, se dieron por partidas fa
llidas varias Cáutiiad.s por cédulas perso
nales de 1909, y se aprobó el informe á 
una instancia sobre arbitrios por ocupa
ción de la vía pública.

Sesión ordina.ia del dia 9.—Se aprobó 
el acta ank rior ordinaria, y se acoidó el 
cumplimiento da laa disposiciones insertos 
en los «Boletines Oficiales» y dornas co- 
rrtBpondsncia de la semana última.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
el acia anterior, y sa acordó el cumpli
miento de ¡as disposiciones inéditas en los 
«Boleüms Oficialas» y demás coirespon- 
dencia da la semana última, se enturó la 
Corporación de continuar siendo fraile un 
mezo dd reemplazo de 1909.

Sesión ordmaiia del dia 23,—Se aprobó 
el acta anterior, y se acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en los 
«Boletines Oficiales» y demas correspon
dencia da la semana última.

Sesión ordinaria del día 30.—Ss aprobó 
el acta anterior, y se acordó el cumpli
miento de fes disposício íes insertas ea los 
«Boletines Oficiales» y demás correspon- 
dsneia de la semana última y se acordó 
continuar á las listas de familias pobres á 
Juan Víñavella Perelló.

Muro 7 do Meyo da 1910. —El Alcalde, 
Gabriel Gampamar.— Francisco Campa- 
mar Garrió, Secretario.

Núm. 1174
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Admimslracióu municipal 
durante las semanas que abajo se in
dican,

Semana del 27 de Marzo al 2 de Abril 
1 Para colocar un farol del alumbrado 
i público en el camino de la Torrentera.—- 

Oficiales (jo nales) i importa pesetas 
1*42, peones (jornales) | importa pesetas 
0‘69, kilógramos cemento 120 importan 

, pesetag 2'70,

Por la construcción de desagües para 
la limpieza de alcantarillas.—Oficiales 
(jo-nales) 1 y i importan psseias 4“25, 
p ones (jornales) 1 y i importan pesetas 
2'06, compuertas madera 1 importa pese
tas 1'50, kilógrumús cemento 160 impor
tan pesetas 3‘60, compuertas hierro 1 
importa pesetas 12.

Por una ret rae ón practicada á loe 
poyos de la plaza de la Constitución.— 
Oficiales (jornales) 4 importan pesetas 
11'33, p .ones (j rnaks) 4 importan pese
tas 5*50, kilógramos cemento 440 impor
tan pesetas 9'90.

Para contruir pretiles en el camino de 
1-3 F "uf '3.— Oficíeles (jornales) 32 im
porta.-. p.dbtbtí 79*56, peones (jornales) 8 
y f importan pesetas 11*78, cargas tierra 
5, importan pesetas 4'37, kilógramos cal 
160, im ort a pintas 4, por arreglar 
harramunti-s, importa pesetas 15'02.

Por la Empifcza pública.- Oficialía (jor
nales) 2 importan pesetas 5, capotes agua 
1 importan pesetas 16.

Por la limpieza practicada en ia bórria" 
da dsl puerto. - Oficialas (jornales) 1 im
porta pesetas 2*25,

Por una reparación practicada en el 
edificio de Santa Catalina.—Kilógramos 
cemento 670 importan pesetas 15*07.

Semana del 3 al 9 de id.
Para recomponer el piso de varios ca

minos.— Oficiales (jornales) 25 y | impor
tan peeetas 66*22, peones (jornales) 21 y 
¿ importan pesetas 29*06.

Por una reparación practicada á los po
yos de la plaza de la Constitución.—Ofi- 
oieles (jornales) 10 y j importan pesetas 
27*17, kilógramos cemento 360 importan 
pesetas 8*10,

Por construir desagües para la limpie
za de alcantarillas.—Oficiales (jornales) 2, 
importan pesetas 5'67, peones (jornales) 
2 importan pesetas 3'75, kilógramos ce
mento 240 importan pesetas 5'40.

Por la limpieza públiza.— Oficiales (jor
nales) 3 importan pesetas 7*50.

Semana del 10 al 16 de id.
Por ia constíucción da pretiles en el 

camino que conduce á Binibaei.—Oficia
les (jornaies) 41 importan peeetas 104*52, 
11 ooes (jornales) 24 y importan pesetas 
31*12' cargas titira 5 importan pesetas 
4'37, kilógramos cal 1360 importan pese
tas 34, cargas piedras ó importan pese
tas 7.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5, peones (jor
nales) f im ortan pesetas 1'60.

Pur la limpieza practicada en la barria
da de! puerto.—Oficíales (jornales) | im
portan pesetas 1'12, carros (jornales) 4 y 
I importan pesetas 25*50.

Por la conservación del piso de varios 
caminos.—Metros piedra triturada 25 im
portan pesetas 25,

Semana del 17 al 23 de id.
Por un& repareción practicada en el 

mi ladero público.—Oficiales (jornales) 1 
y importa i pesetas 4'08, compuertas 
madera 1 imposta pesetas 18'50, kilógra- 
mos cemento 40 importan pesetas 0'90.

Por la limpieza de sumideros.— Oficia
les (jornales) 6 importan pesetas 15'08, 
peones (jornales) 4 importan pesetas 5*50, 
kilógramos cemento 40 importan pesetas 
0'90. .

Para recomponer el piso del camino 
que conduce á Binibasi.—Oficíales (jor
nales) 5 importan pesetas 13*17.

Para reconstruir un muro de sosteni
miento en la calle del Pastor pava darle 
mayor iatitud.—Oficiales (jornales) 21 y 
importan pesetas 54*89, peones (jornales) 
8 y f importan pesetas 12*37, caikilógra- 
mus 360 importan p-setas 9, cargas tierra 
1 importan pesetas 0'87, expuertas 2 im
portan pesetas 1*10, cuerdas 1 importa 
pesetas 0*25.

Por ¡a limpieza pública.—Oficiales (jor- 
nál-e) 2 importan pesetas 5.

Por ¡a limpieza practicada en la barria
da del puerto.—Oficiales (jornales) 1 im
porta pesetas 2*25.

Semana del 24 al 30 de id.
Por la construcción de un sumidero en 

la calle do Ramón LuiL—Oficiales (jor
nales) 3 y | importan pesetas 10'33, peo
nes (jornales) 1 importan pesetas 1, ce
mento 40 importan pesetas 0'90.
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que si no comparecen íes parará el perjui- i 
ció a que hubiere lugar.

Palma á primero de Mayo de mil nove- I 
cientos once.—Carlos Lago Freire.—Ante I 
mi, Sebastián Gazá,

Núm. 1187
Por el presente Juzgado y Escribanía | 

de D. Juan Beetard se siguen diligencias I 
promovidas por el procurador D. R fdel I 
Ciar en nombre y repreaentacióo de do- I 
ña María Pizá y Oliver, con citación del | 
Sr. Fiscal sobre formación de inventario I 
de la herencia de D. Ramón Soler de la I 
Plana y Nogués fallecido en esta ciudad I 
en veinte y nueve de Agosto último con I 
testamento que en diez y ocho de Agosto I 
de mil ochocientos ochenta y uno había I 
otorgado ante el Notario D. Gaspar San- I 
cho, en el cual después de ordenar algu- I 
nos legados y hacer mención obligada de I 
los sucesores legítimos instituye por here- I 
deros universales á lodos sus hijos en ade- I 
lante nacederos y póstumos con sustitución I 
vulgar á b u s descendientes y para el caso I 
de no dejarlos, á D.B María Ana Pizá, antes i 
Nogoés y Gabucio su madre á sus libres I 
voluntades; y habiendo fallecido el nom- | 
brado D. Ramón Soler sin descendientes | 
pasó por tanto su herencia de derecho a I 
la heredera instituida D.a María Ana Pi- I 
zá antee Nogués y Gabuoio y ésta en acta I 
que autorizó el Notario D. José Alcover I 
en veinte y cuatro de Septiembre de mil I 
novecientos diez repudió la herencia, por I 
¡o cual quedó destituido el testamento y I 
yacentes la herencia, hasta que pueda de- I 
farirse al heredero legal ó ab-íntastado I 
que corresponda si ios hubiere con dere- I 
cho ó al Estado en definitiva; en vista de I 
lo cual á instancia del Sr. Fiscal se ha I 
acordado expedir los correspondientes | 
edictos para su publicación en la Gaceta | 
de Madrid y Bo l e t ín Of if ia l  de la 
provincia y fijación en los sidos públicos 
y de costumbre de esta ciudad anuncian- I 
do la muerte intestada de D, Ramón So- I 
ler de la Plana y Nogués y llamando a 
los que se crean con derecho á su heren- 
cía para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta días.

Eu s u  consecuencia y a fin de que la 
publicación acordada tenga efecto expido 
el presente en Palma a veinte y siete de 
Abril de mil novecientos once.—Cários 
Lago Freire.—Ante mi, Juan Beetard.

Núm. 1188
D. Julio de Torres Gisbert, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja | 
de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: que 1 

en el ramo separado sobre pag) de costas 
que se siguen ante este dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Guillermo Vidal á ins
tancia del procurador D. Francisco Piza 
á nombre de las hermanas D.B Rosa y 
D.6 Magdalena Valentí y Cortés contra 
D. Bartolomé Prohens y Marroig; tengo 
acordado sacar á pública subasta por tér
mino de veinte dias la cuarta parte indi
visa que pertenece á dicho Prohens, de 
las tres siguientes fincas.

Una casa botiga señalada con el núme
ro diez y ocho, antes con el veinte, sita 
en esta ciudad, calle de Saos, cuya cabi
da no consta; linda por todos sus lados 
con casas de herederos de D, Jaime Pro
hens y además, en parte por la izquierda 

Icón otra de las botigas que á oontinua- 
cióo se expresan. Justipreciada en seis
cientas cincuenta pesetas.

Oirá casa botiga sita en esta misma 
ciudad y calle señalada con el número 
veinte antes veinte y dos; linda igualmen
te por todos sus lados con casa que fué 
de D. Jaime Prohens, y además por la 
darecha é izquierda, en parte, con las bo- 
tigas números diez y ocho y veinte y cua
tro, Justipreciada en seiscientas cincuen
ta pesetas.

Y otra casa botiga, señalada con el nú
mero veinte y cuatro de la misma calle 
de Sane, de esta ciudad; linda por la de
recha con la botiga que acaba de descri
birse y por este mismo punto y los de
más con casas de la herencia de D. Jai
me Prohens. Justipreciada en eetecientae 
pesetas.

Queda señalado para el remate el dia 
siete de Jonio próximo venidero á lee

4
para reconstruir üo muro de eostení- 

mieuto en la ca<H dei Pastor para darle 
mayor lathod,—Oficiales (jornales) 3 y í 
importan pesetas 79*33, peones (jornales) 
17 y | importan pesetas 23*28, cargas 
tierra 2 importan pesetas 1*75, expuertae 
4 importan pesetas 2*20, kilógramos cal 
490 importan pesetas 12*25, por arreglar 
herramientas y otros trabajos importan 
pesetas 36*55, por varias reparaciones 
practicadas a loe carros de este Municipio 
importan pesetas 10,

Por la limpieza pública,—Oficiales (jor
nales) 3 y i importan pesetas 8*75.

Para clavar un grifo en. la fuente de la 
plaza de América,—Oficiales (jornales) j 
importa pesetas 0'75, kilógramos azufre 
1 importa pesetas 0 60.

Nota.—Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento Mi- 
gnel Seguí, cal Guillermo Suau, Juan Ar- 
bona y José Castañar, cargas tierra Ber
nardo Cifre y Francisco Santos, cargas 
piedra Juan Palón, metros piedra tritura
da Miguel Gamundi, azufre José Forieza, 
compuertas hierro José Forteza, compuer
tas madera Bartolomé Mayol y Damián 
Canals, expuertas Antonio Bauzá, cuerda 
Antonio Bauzá, capote agua José Socias, 
arreglar herramientas Juan Xumet y re- 
peraciones practicadas á los carros de es
te Municipio Juan Horrach.

Sólier 4 de Mayo de 1911,—El Alcalde, 
Pedro J. Mora.

Núm. 1180
Don Carlos Lago Freire, Jues de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se llama y 

emplaza á Jaime Liuil Pona soltero, de 
cuarenta y nn años de edad, hijo de pa
dres desconocidos y criado en Coetux, sin 
presidencia conocida ó fija, que fué dele 
nido por fuerzas de carabineros en la no
che del día dos de Febrero del año último 
en el kilómetro 43 de la carretera de Pal
ma al puerto de Alcudia; el cuales de es
tatura baja, regordete, ojos pequeños, 
muy mal vestido y trabajador del Campo, 
para que camparezca ante este Juzgado 
dentro de ocho dias al objeto de recibirle 
declaración indagatoria en causa que se le 
sigue sobre contrabando de tabaco, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lu
gar,

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la cárcel de este partido.

Palma cinco de Mayo de mil novecien
tos once,—Carlos Lago Freire.—El Secre
tario, Sebastián Gazá.

Núm 1181
Por el presente edicto se emplaza á don 

Andrés Prohens y Bennasar y D. Luis 
Fuster y Segura, ausentes, ó sus hereda
ros desconocidos para que dentro de quin
ce dias improrrogables comparezcan, per
sonándose en forma, en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía que contra 
los mismos ha promovido D, Antelmo 
Obrador y Mascaré para que en definitiva 
se declare que los valores por diez y seis 
mil quinientas pesetas nomínales consti
tuidos en garantía del cargo de recauda
dor de la Zona cuarta del partido judicial 
de Manacor, que obtuvo D. Andrés Pro
hens y Bennasar por R. O. de diez y ocho 
de Julo de mil ochocientos ochenta y 
ocho, depositados, según talón expedido 
en Madrid por la Caja General de depósi
tos, con fecha veinte y siete de Febrero 
de mil nueveciemos uno, que tiene el nú
mero 207.855 de ingreso y 67.950 de Re
gistro, pertenecen en propiedad al deman
dante, siendo por tanto nula y deben can
celarse las notas de endoso que figuran á 
favar de dicho D. Luis Fuster y Segura 
en la carta de pago y resguardo referido 
con fecha respectivamente de nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
seis y diez y siete de Junio de mil nove
cientos cuatro.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma á los nombrados demandados se 
publiOA el presento edicto, advirtiendoles 

diez de la mañana en la sala audiencia 
que ocupa este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Que presentándose postor por las 
participaciones de las tres fincas cuya su
basta se anuncia, se rematarán de una 
vez y en un solo lote.

2 .a Que todo postor á excepción de 
la parte ejecutante deberá consignar en 
mesa de este Juzgado ó en el estableci
miento destinado ai efecto, el diez por 
ciento aei justiprecio de las descritas fin
cas ó en su caso de ia que sea objeto de 
interesencia, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso hasta su inscripción 
eu el Registro de la propiedad, serán de 
cargo del comprador lo mismo que las 
costas que á su instancia se causen, caso 
de personarse en los autos.

4 .a Y que los títulos de propiedad de 
las expresadas fincas estarán de manifies
to en la Escribanía, á fin de que puedan 
ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, con ios cuales debe
rán cooformatse,

Palma cuatro de Mayo de mil nove- 
meatos once.—Julio de Torres. — Por 
A. del Escribano.—Ante mi, Juan Ben- 
naser.

Núm. 1159 
EDICTO

D. Melchor Quintana Beetard, Juez 
municipal Letrado de esta vilia, por el 
presente hace saber: Que se cita, ¡lama y 
emplaza á Francisco Liabrés Baile, casa
do, jornalero, vecino que fué de esta po- 
biacióo, en ia cual tuvo eu último domi* 
cilio, hoy dia en ignorapo paradero, para । que el dia veinte del actual á las catorce 
horas comparezca en este Juzgado muni
cipal por sí ó por medio de apoderado 
que le represente y previsto de las prue
bas de que intente valerse á contestar la 
demanda sobre pago ue cantidad contra 
él interpuesta por el procurador D. Lo- 

I ronzo Nicolau en concepto de apoderado, 
en virtud de poder bastante de Pablo 
Gomila Pone, casado, propietario, mayor 
de edad y de esta vacindad; bajo aperoi 
bimiento por su incomparecencia de se-

I guirse el juicio en su rebeldía.
Dado en Biniaalem á l.° de Mayo de 

mil novecientos once.—Melchor Quin- 
tana.—Ante mi, Miguel Villalonga, Se
cretario.

Núm. 1186 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las diez del dia primero de Junio próxi- 

| mo tendrá lugar en la casa cuartel que 
I ocupa la fuerza en esta Capital, ia venia 
I en pública subasta, por medio de pujas á 
I la llana, de los efectos inútiles que exis- 
| ten en el repuesto de la Comandancia y 
I que á continuación se relacionan.

Cuatro cornetas de guerra, un par de 
I polainas de gala, un par de polainas de 
I carretera, un par de boca botines, una 
I cartera antigua, veintitrés fundas de re
I volver, un cinturón con chapa, un porta 
I fusil, un porta sable, un porta bayoneta, 
I un juego completo de cartucheras, una 
I cartera de camino, diez pares de trabillas.

Lo que se hace público para conoci- 
I miento de las personas á quien convenga 
I tomar parte.

Palma 5 Mayo de 1911.—El Teniente 
I Coronel primer Jefe, Pedro Ripoll Ma- 
| theu.

Nún. 1183
I El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
I Hace saber: Que debiendo adquirir 
I para las atenciones del referido Estable- 
I cimiento durante el mes de Junio próxí- 
| mo las especies de artículos que á coatí- 
I nuacíón se detallan se señala el día tres 
I del mismo para que las personas que de- 
I seen interesarse en dicho servicio puedan 

en la Comisarla de Guerra de esta Plaza 
presentar sus proposiciones con muestras 
de artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena cali
dad requeridas para el suministro y en 
los precios de ellos comprenderse loa 
gastos ó sea obligarse é ponet loa arttou- 

íos que ofrezcan al píe de ios almaeeBei 
de la Administración Militar. '

Mahón 3 de Mayo de 1911.—Gonzalo 
Barceló.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal de 

2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizcochos 
c^fé, carboo V'getal de encina, id. de cok 
id. mineral, chocolate, chuletas, dulce 
gallinas, garbanzos, huevos, jamónjabon, 
leche de vacar, leña, manteca, pasta, pg. 
tatas, pescado, queso, ternera, tocino, ve
las de esperma, vino común, id. genero
so é id. Jerez.

Núm. 1184
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para las atencio

nes de este Establecimiento, los Artica, 
los de Subsistencias y Utensilios, que á 
continuación se detallan, se señala el dii 
tres de Junio próximo y hora de los ouoe 
para que las personas que deseen intere» 
saree en este servicio puedan presentir 
en este Parque sus proposiciones, con 
muestra de los artículos que ofrezcan, loi 
cuales han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para el aumb 
nistro obligándose á poner los artícaio! 
que se les compren en loe almacenes de 
la Administración militar.

Mahóu 6 de Mayo de 1911.—El Jefe 
del Detall, Felipe Carreras.—V.° B.°- 
Ei Director, Gonzalo Barceló.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, ceba

do, leña en rama, sal, paja corta y carbón 
cok.

Articulo s de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, je- 

bón, leña para coladas, paja larga, ceni
za y carbón cok.

Núm. 1182
REQUISITORIAS

Roeelló Colom Antonio, Torres Torree 
Joan, Más Jaume Sebastián, Morey Esta* 
des Juan, Vives Mnlet Juan, patrón y 
marínelos respectivamente del falucho 
«Tercer Pablo», domiciliados últimamen
te en esta Ciudad, comparecerán en el 
término de quince días ante el Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina de 
esta Provincia, Teniente de Navio D. Lo
renzo Moyá Matanza.

Palma 4 Mayo 1911.—El Juez Instruc
tor, Lorenzo Moyá.—Por mandado de 
S, S.—José M,a Vives, Secretario.

Núm. 1185
Márgenes Vidal Lorenzo, hijo de pe* 

dres desconocidos, domiciliado últim®' 
mente en Santañy (Baleares), compáreos- 
rá en término de tres meses ante este 
Juzgado de Instrucción para notificarle 
acuerdo en causa por sospechas de aDj° 
de tabaco de contrabando instruida po1 
orden superior.

Torrevieja 3 de Mayo de 1911.—J°al1 
González,

Vila Amengua! Juan, hijo de Jaime y 
de Francisca, domiciliado últimamente 
en Santañy (Baleares), comparecerá en 
término de un mes ante este Juzgado de 
Instrucción para notificarle acuerdo eo 
causa por sospechas de alijo de tabaco de 
contrabando instruido por orden superior*

Torrevieja 3 de Mayo de 1911.—Jaa° 
González.

Núm. 1197 .
Torres Mari José, h jo de Vicente y 

María, natural de ia parroquia de 8a 
Juan Bautista, de estado soltero, de o»' 
cío jornalero, de veinte años de edad, d 
miciliado últimamente en la parroquia 
su naturaleza y á quien se le sigue exp ' 
diente de prófugo; comparecerá en el t 
mino de tres meses ante el Sr. Juez 1® 
tractor de la Comandancia de Marín» 
Ibíza con el fin de ingresar en el servid 
de ia Armada. a r.

Ibiza 3 de Mayo de 1911.—-José 
nandez.
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